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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00239 00 

Proceso Verbal 

Demandante Evelin Liceth Paniagua Henao y Helen Isabela 
Arias Henao 

Demandado Alexander Pérez Maya e Imelda Pérez 
Maya 

Decisión Niega medida 

 

Se niega el decreto de la medida cautelar consistente en el embargo y 

secuestro de los bienes de propiedad de la codemandada Imelda Pérez Maya, 

en tanto no se considera razonable para la protección del derecho en litigio. 

No obstante, se requiere a la parte demandante para que ajuste su petición a 

los literales a) y b) del artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

SM. 

 

Firmado Por: 

 

Omar  Vasquez Cuartas 

Juez Circuito 

Civil 020 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2d3aa05b6ea8b25b6972ee9fcbc74cfa1abff5f529392a84a8882fde7b0b23d6 

Documento generado en 17/08/2021 09:24:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


